
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado No. 05001 31 03 011-2017-00669-00 

Demandante OMAR ORDOÑEZ MONCAYO 

Demandado JUAN FERNANDO GALEANO PALACIO 

Asunto  No realiza remate 

Auto S     2022V (1394)                3 

 

 

Si bien se encuentra programada para el día 01 de septiembre del año que 

avanza a las 9:00 a.m. diligencia de remate de los inmuebles con F.M.I. 029-9876 

y 029-19550 y la parte demandante cumplió con la carga de aportar con la 

debida antelación el certificado de tradición de los inmueble y constancia de 

publicación del cartel de remate en prensa; revisada esta última, se advierte 

que la misma fue publicada el día 22 de agosto de 2021, y no se alcanzan a 

cumplir los presupuestos del inciso primero del artículo 450 del C.G.P., esto es, no 

se realizó la publicación del aviso de cartel de remate con diez (10) días de 

antelación a la diligencia de remate, razón por la cual esta Judicatura se 

abstendrá de llevar a cabo subasta pública de los bienes antes mencionados. 

 

NOTIFÍQUESE.  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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